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MEMORIA 
 
 

Período comprendido entre el 1º de octubre de 2020 y el 30 de 
septiembre de 2021 

 
 

Señores Delegados de las Federaciones integrantes de la Federación 
Argentina de Esgrima y señores Presidentes de las Federaciones Afiliadas: 

Someto a vuestra consideración la presente Memoria del Ejercicio 
finalizado: 
 

1. ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 
 

a. Comité Olímpico Argentino: 
 

Este Presidente se desempeñó como Prosecretario, como así también 
Presidente de la Comisión Técnica. 

 

b. Federación Internacional de Esgrima: 
 
En este período los siguientes miembros de la F.A.E. desempeñaron 
funciones como miembros en F.I.E.: Dr. CÉSAR JULIO ABATTI en el 
Comité Disciplinario, Maestro GUILLERMO JORGE SAUCEDO en el 
Consejo de Entrenadores, y este Presidente en la Comisión de 
Promoción, Comunicación y Marketing. 

 
c. Confederación Panamericana de Esgrima: 

 
Este Presidente se desempeñó como Vicepresidente de la C.P.E. en el 
período en consideración. 

 
d. Confederación Sudamericana de Esgrima: 
 

Este Presidente se desempeñó como Secretario de la C.S.E. en el 
período en consideración. 

 
e. Panam Sports (ODEPA): 
 

Este Presidente se desempeñó como miembro de la Comisión Técnica 
de Panam Sports. 

 
f. ODESUR: 
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En su carácter de Presidente de ACODESU este Presidente se 
desempeñó como miembro de la Comisión Técnica de la ODESUR. 

 
g. Reforma del Estatuto de la FAE: 

 
Desde el año 2016, siendo Presidente de la FAE el Dr. OMAR 
ALEJANDRO VERGARA OLY (MH), se planteó la necesidad de 
reformar el Estatuto de la FAE para adaptarlo a las normas legales 
vigentes y a lo que en el deporte moderno se prioriza, como por 
ejemplo la existencia de una Comisión de Atletas y que estos estén 
representados en la Comisión Directiva, el cupo femenino que está 
establecido en la Ley del Deporte, la duración de los mandatos 
conforme a las normas de IGJ, la posibilidad de realizar reuniones y/o 
asambleas en forma virtual, y la inclusión de un Revisor de Cuentas 
Suplente.  
 
El Estatuto de la FAE registrado en la IGJ data del 22 de enero de 
1968, con lo que en estos tiempos resulta vetusto y desactualizado 
especto de las normas del deporte. 
 
A lo largo de este período se trabajó en la reforma del Estatuto, en la 
que se conformó una comisión de redacción integrada por dos 
representantes de cada federación afiliada, que en la reunión de la 
Comisión Directiva llevada a cabo el 30 de diciembre de 2020 se 
aprobó dicho proyecto por 13 votos a favor y 1 en contra. 
 
En consecuencia, sobre la base de la aprobación del proyecto de 
reforma, se llamó a una Asamblea General Extraordinaria virtual, de 
conformidad a las normas vigentes a esa fecha de la IGJ, para el día 
21 de abril de 2021. Previo a esta Asamblea el Presidente de la FAE 
mantuvo una reunión con los Presidentes de las federaciones afiliadas 
a los efectos de tener la seguridad que se aprobaría la reforma, ya que 
conforme a lo que la IGJ a esa fecha determinaba las asambleas 
virtuales deberían ser unánimes. En la reunión la Federación 
Santafesina de Esgrima estuvo representada por su Vicepresidente 
Escribano ENRIQUE JORGE BARALES, quien dio su consentimiento.  
 
En la fecha prevista, vía Zoom se llevó a cabo la Asamblea General 
Extraordinaria, en la que los representantes de la Federación 
Santafesina de Esgrima votaron por la negativa, por lo que la Asamblea 
no tenía efecto al no ser unánime. En consecuencia, se quedó en 
llamar a una Asamblea General Extraordinaria presencial para tratar la 
reforma del Estatuto. 
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Tanto el Presidente de la Federación Santafesina como el Vocal Titular 
Doctor CARLOS ENRIQUE COVANI se opusieron sistemáticamente a 
la reforma, lo que provocó intercambios de notas objetando las 
acciones que se realizaban. 
 
Ante un cambio de norma de la IGJ en la que las asambleas virtuales 
no requerían que se resolviera unánimemente, se convocó a Asamblea 
General Extraordinaria virtual el día 16 de junio de 2021. 
 
La Federación Santafesina de Esgrima recurrió a la IGJ solicitando la 
presencia de veedores en la Asamblea convocada, habiendo esta 
designado a las Dras. MARA BETINA LÓPEZ y SOL AMEZQUETA.  
 
Realizada la Asamblea fue aprobada la reforma por los votos positivos 
de los representantes de la FECBA, FCE y FME, y el voto negativo de 
los representantes de la FSE. 
 
Ante esta aprobación, la Federación Santafesina de Esgrima realizó 
una impugnación ante la IGJ, solicitando la solicitando la nulidad total 
de la Asamblea General Extraordinaria del 29 de junio de 2021. La IGJ 
corrió traslado a la FAE de dicha impugnación la que fue contestada el 
20 de agosto de 2021. Como consecuencia de esto se emitió la 
Resolución Particular IGJ Nº 522/2021 por la que se resuelve: 
 
ARTICULO 1: DESESTlMAR las denuncias presentadas por los 
Señores Pablo Ramón MOYANO y· Carlos Enrique COVANI, en su 
carácter de Presidente y Secretario respectivamente de la 
FEDERACIÓN SANTAFESINA DE ESGRIMA (FSE) contra la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE ESGRIMA (FAE) por las razones 
expresadas en los considerandos. 
 
En consecuencia, a la fecha del cierre del ejercicio nos encontramos a 
la espera de la Resolución de aprobación del nuevo Estatuto de la 
FAE, y sobre la base de este convocar a la realización de la Asamblea 
General Ordinaria de renovación de autoridades.  

 
2. ACTIVIDAD COMPETITIVA: 
 

a. Felnőtt Férfi Párbajtőr Magyar Kupa de Espada Masculina 
individual, Budapest 31/10/2020: 

JESÚS ANDRÉS LUGONES RUGGERI fue 15º. 
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b. 2ª Copa de Hungría por Equipos, Tata (HUN) 29/11/2020: 
 

El equipo del BHSE que integró JESÚS ANDRÉS LUGONES 
RUGGERI obtuvo la Medalla de Plata entre 13 equipos. 

 
c. Felnőtt Férfi Párbajtőr Magyar Kupa 4 de Espada Masculina 

individual, Hungría 23/01/2021: 
 

JESÚS ANDRÉS LUGONES RUGGERI fue 28º. 
 

d. Copa del Mundo de sable Masculino individual de Budapest, 
11/03/2021: 
 

PASCUAL MARÍA DI TELLA fue 48º, STEFANO IVAN LUCCHETTI 95º 
y MATÍAS RÍOS 187º. 

 
e. Copa del Mundo de Sable Femenino individual de Budapest, 

12/03/2021: 
 

MARÍA BELÉN PÉREZ MAURICE fue 46ª. 
 

f. Copa del Mundo de Sable Masculino por equipos de Budapest, 
14/03/2021: 
 
ARGENTINA fue 12ª. 

 
g. Copa del Mundo de Kazan (RUS) de Espada Masculina individual, 

19/03/2021: 
 
ALESSANDRO TACCANI fue 58º, JESÚS ANDRÉS LUGONES 
RUGGERI 80º, JOSÉ FÉLIX DOMÍNGUEZ 155º y AGUSTÍN ADOLFO 
GUSMÁN MENTEGUIAGA 163º. 

 
h. Copa del Mundo de Kazan (RUS) de Espada femenina individual, 

20/03/2021: 
 
CLARA ISABEL MARÍA DE LAS MERCEDES DI TELLA fue 39ª. 

 
i. Copa del Mundo de Kazan (RUS) de Espada Masculina por 

equipos, 22/03/2021: 
 
ARGENTINA fue 20ª. 

 
j. Grand Prix de Qatar de Florete Femenino, Doha (QAT), 26/03/2021: 
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FLAVIA JOHANA MORMANDI fue 85ª. 

 
k. Grand Prix de Qatar de Florete Masculino, Doha (QAT) 26/03/2021: 

 
AUGUSTO ANTONIO SERVELLO fue 131º. 

 
l. Campeonatos del Mundo Juniors y Cadetes, El Cairo (EGY) 03 al 

11/04/2021: 
 

1)  Espada Masculina Cadetes: 
 
JOSÉ ALEJANDRO ZEMBORAIN NAVAJAS fue 73º y SANTIAGO 
MARTÍN FERNÁNDEZ 75º. 

 
2)  Espada Masculina Juvenil individual: 

 
LUCIO PÉREZ ONDARTS fue 48º, IGNACIO PÉREZ CONTRERAS 
83º, GIULIANO FRANCO PALAZZI 118º y JOSÉ ALEJANDRO 
ZEMBORAIN NAVAJAS 138º. 

 
3)  Espada Masculina Juvenil por equipos: 

 
ARGENTINA fue 14ª. 

 
4)  Florete Masculino Juvenil individual: 

 
DANTE LEONEL CERQUETTI fue 73º. 

 
5)  Sable Femenino Juvenil individual: 
 

CANDELA BELÉN ESPINOSA VELOSO fue 25ª. 
 

m.  Torneo de Clasificación Olímpica Zona América, San José (CRC) 
29/04 al 02/05/2021: 
 
1) Espada Femenina individual: 

 
CLARA ISABEL MARÍA DE LAS MERCEDES DI TELLA fue 6ª. 

 
2) Espada Masculina individual: 

 
JOSÉ FÉLIX DOMÍNGUEZ fue 5º. 
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3) Florete Femenino individual: 
 

FLAVIA JOHANNA MORMANDI fue 3ª. 
 

4) Florete Masculino individual: 
 

AUGUSTO ANTONIO SERVELLO fue 2º. 
 

5) Sable Femenino individual: 
 
MARÍA BELÉN PÉREZ MAURICE fue 1ª y clasificada a los Juegos 
de la XXXII Olimpíada TOKIO 2020. 
 

6) Sable Masculino individual: 
 

PASCUAL MARÍA DI TELLA fue 2º. 
 
n. Torneo Nacional de Ranking de Florete Masculino individual, 

Amposta (ESP) 22/05/2021: 
 
NICOLÁS MARINO fue 3º. 

 
o. Campeonato Italiano Absoluto de Florete Masculino individual, 

Cassino (ITA) 27/05/2021. 
 

ANDREA NIGOSANTI fue 56º. 
 

p. Campeonato de España Senior de Florete masculino por equipos, 
El Escorial (ESP) 05/06/2021: 
 
El Equipo del Club Cardenal Cisneros que integró NICOLÁS MARINO 
se clasificó Campeón de España. 

 
q. Campeonato Regional Absoluto de Espada Femenina individual, 

Olginate (ITA) 12/06/2021: 
 
TAMARA CHWOJNIK fue 2ª. 

 
r. Copa Regional de Italia de Espada Masculina individual, Ancona 

(ITA) 12/06/2021: 
 

ANDREA NIGOSANTI fue 1º. 
 



FEDERACION ARGENTINA DE ESGRIMA

Afiliada a:

Telefax +54-11-4807-0285C1066AAH - BUENOS AIRESBOLIVAR 358 - 3º - OF. 6

FEDERACION INTERNACIONAL DE ESGRIMA - CONFEDERACION SUDAMERICANA DE ESGRIMA
CONFEDERACION ARGENTINA DE DEPORTES - CONFEDERACION PANAMERICANA DE ESGRIMA

COMITE OLIMPICO ARGENTINO

 

,  7 

s.  Juegos de la XXXII Olimpíada TOKIO 2020, Sable Femenino 
individual, 25/07/2021: 
 
MARÍA BELÉN PÉREZ MAURICE fue 30ª. 

 
3. OTRAS ACTIVIDADES: 
 

a. Sitio Web www.esgrima-fae.com.ar 
 

Este Presidente desea agradecer especialmente a la firma ESTOKADA 
y a su propietaria la Licenciada HAYDEE GRACIELA RODRÍGUEZ, por 
el mantenimiento y actualización de nuestro sitio Web, que no sólo 
informa nuestras actividades, los resultados de los eventos, los 
rankings nacionales, etc., sino que además al igual que en la F.I.E. la 
inscripción a las pruebas nacionales se realiza “on line”, como así 
también la gestión de la licencia nacional. 
 
Lo comprobamos a diario, que nuestro sitio Web es uno de los más 
actualizados de la región, y su consulta es permanente. 
 
Asimismo, nuestra presencia en Facebook e Instagram con las noticias 
más importantes de nuestra Federación. 
 
Debemos destacar nuevamente que la Lic. RODRÍGUEZ nos ha 
prestado un gran servicio, que nos permite estar a la vanguardia 
tecnológica en el deporte del área. 

 
b. Escuelas Deportivas Argentinas: 
 

Este año se ha continuado con el Programa Escuelas Deportivas 
Argentinas de la Secretaría de Deportes de la Nación, 16 EDAs se han 
otorgado en las Provincias de Buenos Aires, Córdoba, Chubut, La 
Pampa, Mendoza y Santa Fe, que si bien producto del aislamiento 
social preventivo y obligatorio su programa se ha visto diferido respecto 
de la fecha de inicio, llevándose a cabo en forma virtual y 
posteriormente presencial. 

 
Desde el 19 de marzo de 2020 en que se declaró el aislamiento social 

preventivo y obligatorio, como consecuencia de la pandemia del COVID-19, 
se ha paralizado la actividad esgrimística, no solo en nuestro país sino 
también por parte de la FIE, la CPE y la CSE. Únicamente se realizaron a 
nivel internacional los eventos concentrados de Espada, Florete y Sable, 
previo al Torneo Preolímpico, y los  Campeonatos del Mundo de Junior y 
Cadetes. 

http://www.esgrima-fae.com.ar/
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En nuestro país recién pudimos reiniciar la actividad competitiva con la 
realización de la 1ª Prueba del Ranking Nacional de Pre Cadetes, Cadetes y 
Juveniles en el CeNARD el 05 de septiembre de 2021, y la 2ª Prueba del 
Ranking Nacional de estas categorías en el CUR y en el GER el 18 de 
septiembre. La categoría Mayores tuvo su 1ª Prueba de ranking Nacional el 
26 de septiembre en el CeNARD. En síntesis, después de la prueba realizada 
en marzo de 2020, recién en septiembre de 2021 pudimos reiniciar la 
actividad competitiva en nuestro país, cuando en otros países realizaban 
pruebas normalmente, como el caso de Europa y de los Estados Unidos. 

 
Tenemos tiradores residentes en el exterior con los que hemos tenido 

permanente contacto para ver su situación y necesidades en medio de la 
pandemia. 

 
Hemos contado con el apoyo total del Ente Nacional de Alto Rendimiento 

Deportivo (ENARD), para la participación de nuestros atletas en las pruebas 
que se disputaron internacionalmente. 

 
Agradecer a la Secretaría de Deportes de la Nación por su apoyo, que 

permite la realización de las pruebas nacionales en el CeNARD, el tener 
nuestro material en depósito en el mismo, y el apoyo de sus servicios 
médicos, de kinesiología, psicología, biomecánica, etc., para nuestros equipos 
nacionales. 

 
También expresar nuestro agradecimiento al Comité Olímpico Argentino 

por su permanente apoyo y el de su personal. 
 
Con la participación por tercera vez en los Juegos de la Olimpíada de 

MARÍA BELÉN PÉREZ MAURICE, la esgrima argentina ha estado presente 
en todos los Juegos desde 1924 en que participó el Comité Olímpico 
Argentino. 

 
Debo expresar mi reconocimiento y agradecimiento a la tarea realizada 

por el Director Técnico Nacional, Maestro SERGIO RICARDO TURIACE, que 
permanentemente ha estado por sobre su función específica colaborando con 
este Presidente. También a los Entrenadores Nacionales, Maestros JOSÉ 
FÉLIX DOMÍNGUEZ, LUCAS GUILLERMO SAUCEDO, ALBERTO IGNACIO 
GONZÁLEZ VIAGGIO, VÍCTOR CRISTIÁN GROUPIERRE, CARLOS 
ENRIQUE RICARDO MOYANO y RODRIGO MARTÍN ÁLVAREZ, conociendo 
profundamente su trabajo y dedicación, más allá de la percepción de sus 
becas, lo que muestra su amor por nuestro deporte. Un párrafo especial para 
el Profesor GUSTAVO DANIEL AQUILINO y el Lic. DANIEL FERNANDO 
SILVERO, nuestros preparadores físicos que han mantenido adecuadamente 
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la aptitud de nuestros tiradores. Asimismo, quiero agradecer a los técnicos 
armeros JORGE ENRIQUE AQUINO y ALEJANDRO ESTEBAN ARIAS. 

  
A los tiradores de nuestros Equipos Nacionales y sus familias, que en 

muchos casos han aportado fondos para poder mantener la representación 
internacional, con sacrificio y tenacidad. 
 

Quiero asimismo expresar un reconocimiento especial a mis 
colaboradores directos, al Secretario Cnl “VGM” JORGE ALBERTO MONGE y 
al Tesorero Dr. NICOLÁS JORGE ALITISZ, que siempre han estado 
dispuestos a colaborar con este Presidente. A los Vicepresidentes RODOLFO 
GONZÁLEZ MORENO y GUILLERMO DAVID ROVITTI, al Prosecretario CN 
Lic. HORACIO GUSTAVO FUSONI.  

  
Mi reconocimiento a las Federaciones afiliadas por su trabajo y 

compromiso en el desarrollo de nuestro deporte, que se ve materializado en el 
crecimiento de instituciones y practicantes. 

 
Por último, me quiero dirigir a los Maestros, tiradores, árbitros y todos los 

que a diario colaboran para que nuestro deporte mantenga su nivel, con 
entusiasmo, alegría, fair play, y sobre todo dando vida a nuestra actividad 
deportiva en las salas de armas de nuestras instituciones, verdadera cuna de 
la Esgrima a nivel nacional, mostrando con su trabajo la vocación que nos 
identifica. 

 
Culmina de esta forma este período con la satisfacción que tendremos un 

Estatuto renovado, que permitirá a nuestra institución desarrollarse conforme 
a los tiempos que vivimos. 

 
  BUENOS AIRES, 15 de diciembre de 2021.- 

 


